
MUNICIPALTDAD DISTRITAL I}E I,A. CRI]Z
"La Cruz Tiena de Historia Y PlaYas"
Ley de creación lf 14127 del 18 de iunio de 1902

SUB-GCI-{NG-FFR,

"*ilo g* elceNTE¡tAslo DE tA coHsolloActótit DE NUESTRA ti¡oEFEf*DEl.¡c¡AY DE l-A ooi,¡mEmoRActÓtl

Dg LA§ HEROICAS BATALIjS DE JUI{íH Y AYACUCHO,

RE§0LUCÉN nE ALqALDIA N' 007-2024IMDLC-ALC

La Cru:. {}5 {e enerc le{2i}24.

VI§TO:

Et tnforme N" 001-20241M0IC-GM-G de fecha 04 de enero de2A24,Carta N' 014-2023IMDLC-IU¡¡BES-

de fecha 29 de diciernbre de 2A23,l,/emorándum Múltiple N'082-2023/l'{DLC-Gt'"{, de fecha 20 de

diciembre de 2023, fi4emorándum N" 06+2023/MDLC-ALC, de fecha 20 de diciembre de 2023, ResoluciÓn de Alcaldia N'

de fecha 17 de julio de ?423; y,

CON§IDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto por el Articulo 194' de la ConstituciÓn Política del Estado en armonia ,
del Titulo Pretiminar de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de [Iunicipalidades, las Municipalidades son Órganos

ii t$

con elArticulo ll

de Gobierno Locai con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, radicando esta

autcromia en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administraciÓn;

Que, el articulo 2 de la Ley N' 3C057, Ley del Servicio Civii, clasifica a los servidores de las enüdades

en 4 grupos, como son al: Funcianarias publícos; b): Directivos públicas;c,); Seruidores civles de canera y. d):

de activídades complementadas. Asimismo, el acotado cuerpo legal prevé que pueden existrr servidores de

en el grupo de directivos públicos servidores civiles de carrera, o servidores de actividades complementarias (es

no conforman un grupo y se sujetan a las reglas que corresponda af puesto que ocupa); teniendo como característica

ei ingreso sin concurso público de méritos sobre la base del poder discrecional con que cuenta ei funcionario que

quien lo designa (*o obsfanfe, deben cumplk can e!peñ!esfab/ecrdo para elpuesto)',

Que, la definición sobre el personal de confianza, respecto del Régimen Especial de ContrataciÓn

Administrativa de $ervicios-CAS, tiene fundamento legal en la promulgación de la Ley N' 29849, Ley de EliminaciÓn

del Régimen Especial de ContrataciÓn Administrativa de Servicios i0571;

Que, de conforrnidad con lo dispuesto en la Primera DisposiciÓn Complementaria Final de la citada Ley,

directa de funcionarios, empleados de confianza y personal directivo superior padrá *feüuarse 0ajo los

del régimen especial CA§ sin Ia necesídad de que exista previamente un concursa público de mánfos, Pero

en consideración que la plaza a ocuparse esté contenida necesariamente en el Cuadro para Asignación de Personal

{CAp), CAP Provisionalo Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE); respetándose elporcentaie máximo que la Lev tularco del

Empleo Púbtico y la tey del Servicio Civil establecen para dichas categorias,

eue, es conrpetencia del Alcalde designar, cesar y sancionar al personal de confianza y administrativ*,

siendo estas facultades conferiCas por ei articulo 20' lnciso 17, de la Ley Argánica de Ívlunicipalidades. Asimismo, el alcaide

es el reprasentante iegal de la L4unicipalidad y la máxima autoridad adrninistrativa, dentro de sus atribuciones está la de

designar y cesar a losiuncionarios de confiania, según lo preceptuado en el inciso 6), 17.), del aüículo 6o y 20" de la Ley

0rgánica de Municipalidades-Ley N' 27972;

Qt¡e, el Articulo 2o del Decreto Legislativo 278 estipula que los funeionarios que desempeñan cargo§

púbticos o de confianza no están comprendidos en la Canera Administratrva, precisando el tt/anual Normatvo N" 002-92'

INAP/DNP;

Que, mediante Decreto Supremo N" 053-2022-PCM, se aprueba el Reglamento de la Ley N' 31419; Ley

que estab{ece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la funcién públiea de funcíonarios y

directivos de libre designación y remociÓn y otras disposiciones;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 154-2021/ÍUDLC-ALC, de fecha 11 de agosto de 2021, se

ApRotsó etMAltUAL DE CLASIFICA0OR DE CARGoS de la lr,4unicipalidad Distrital de La Üruz;

Que, rnediante Ordenanza lvlunicipal N' 007-2021-t!'lDLC, de fecha 26 de juiio de 2021, se apruelta el

Reglamento de CIrganización y Funciones (ROF), ta Estructura Orgánica y 0rEanigrama de la Municipalidad Distritai de La

Cruz;
Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 278-2023IL,IDLC-ALC, de fecha 17 de .iulio de 2023, se

DESIGNAN las funciones de SUB GERENTE DE OBRAS, dependiente de la GERENCIA 0E INFRAE§TRUCTURA Y üESARROLLC

URBANO DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE LA CRUZ AI ING. FRANCI§CO FIESTAS RUMICHE, CON DNI N" 47530339, CON ÜIF

l\J, 249524,con las aiibuciones, facultaCes y responsabilidades propias del cargo, en mérito a lo expuesto en la parle considerativa de Ia presenie

Esq. ur P;ura',, ;t T,-lpac Á¡la'r; S/lJ - La Cru:



ttLa 
Cruz Tiena

Ley de creaeión lf .

de Historia y Playas"
14127 del 18 de junio de 1962

"Año úEL BI0ENTENARIo DE LA coNsouoAcróN DE NUESTRA TNDEpENDENoA y BE LA cüNMEMsRAcio¡r
DE LA§ HERoICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYAcUcHo,,

NO

Que, mediante lnforme N' 001^2024/MDLC-G&4-G de fecha 04 de enero de 2ü24, el Gerente Municipalal despacho de Alcaldía los cargos a disposición de los funcionarios de ta fi¡lunici paiidad Distrital de I-a Cruz; y conde Alcaldía se dispone la proyección de la Resolución para la RATIFICAC|0N de los e argos de los funeionanos de

RE

t"a (rtx, ü5 le ene¡a {et 202,1.
resclución; bajo los alcances Ley N" 29849, Ley de Eliminación progresiva del Régimen [speciat de Conkatacjón A<jministrativa de servicios 1Gr7y del Réginen Especial de contra+.ación Administrauva de servicioslcAS del oecreto Legíslativo N. 1057-cAs GoNFIAMA;

:': Que con Memorándum N' 064-2023/|\4DLC-ALC, de fecha 20 de diciembre de 2023, elAlcalde dispone'i'' 
''al 

Gerente Municipal. solicitar a los funcionarios de las Gerenciás y sub Gerencias, se sirvan poner su cargo a disposición de,{ ' l^nfunciones que vienen realizado en esta comuna;

¡i: !...",;, 
dárente *-,,,,0n,fx';I'.fji'l'#;,Uj:[Xf#§x:ty,,.ffifJÍÍfl1][_H.:;:: lTl:X,áJ:,T.::?.J:Ja:S].1p'ngan sü targo a disposición, para evaruación de metas y irgr*;- 

r$v 'vv uu ¡er vsrsr¡utas y -,uu \f,sicrr 
)

Que, mediante Carta N" 014-2023/VIDLC-TUMBES-SUB-G0-|NG-FFR, de fecha 2g de diciembre de2423' el ll{G' FRANclsco FlEsrA§ RUMIC}iE, qot? sq cargo a Disposicién como Sub Gerente de obras de ta MunicipatídadDistrital de La cruz, designado mediante Resolución de Alóatdia ttl zzg-toz¡ri¿oLC-nió, oe recha 17 de jutio de 1023;

\,. Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley orgánica de [4unicipalidades t!" 27g72.

SE RESUELVE:

ARTíQUIS PBIMEEQ: RATIFICAR, 
_con 

efectividad a partir det 03 de enero de 2024,ras funciones de §uBGERENTE 0E oBRAq;epetd,-rte de l. GEREHCIA óE INFRAESTRUcTun¡ f ürstnRoLLo uRBANo 0E LA MUH,.T'ALTDADDI§TR'TAL DE LA cRUz al ING' FRANC¡§0O FIESTAS RUMICHE, con DNI N'47530339, con Cip w" Z4guul.con las akibuciones,facultades y responsabilidades p-ropias del cargo, en mérito a lo expuesto .,l ti purtu consideratjva de ta presente resolución:bajo los aicances Ley N" 29849, tey de Eiirñinacion Progresiva oui nági**n Especial de contratación Administrativa de
}:Ytlt-t] q5I.v-del Régimen Especial de contrataciÓn Aüministrativa oJ seivic¡os-cAS det DECRET0 LEGI§LATIV0 ¡¡"1057'cAS coHFlAllzA y de conformidad a la ordenanza Nun¡ripairr¡;oor-2021-[\,{DLC. que aprueba et Reglamento deorganizaciÓn y Funcionei (Rofi, la rstructura órgánica y Organigrama de la klunicipalidad Distrital de La cruz.

ARTiCUL0 §EGUND0: El citado funcionario deberá presentar §u corre§pondiente Declaracién Jurada delngresos de Sienes y Rentas en un ptazo maximo de quince días hábibsl conforme a iey.

ARTíCULO TERCERq: NoTlFlcAR a ia Gerencia Municipat, Oficina de Recursos Humanos, OficinaGenerai de Asesoria Juridica, ¡nteiesado y demás oficinas competentei oeia t,tunicipalidad Distritat de La cruz.

ARTíCULo CUARTo: ENCARGAR, a §ecretaria General ta pubiicación de la presente resolución en elPortal institucional de la NunicipáliUaO Distrital de La Cruz ( . r,, ,r.,,r ,1,, r - . ll. ,, )

REGí§TRE§E, COMU CÚMPLA§E Y ARCHÍVE$E.

(

Esq. Jr. Piura y Jr. h;pa*Á+*ar",; e,/n¡ Cruz
e mail:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE, I"A CRIJZ

t ,, l. .. ZAV/,]A

\


